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REPUBLICA DEL ECUADOR : 

se 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

+   

RESOLUCION No. 91-2-1-1600 1491 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

e INTENDENTE DE COMPANIAS ¡DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

L "": "QUE el 19 de marzo de 1991 se ha otorgado ante el 
» Notario: Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesário L. 

' Condo Chiriboga, la escritura pública de aumento de 
: capital y reforma de estatutos de la Compañiia CAMARONERA 

O LEBAMA S.A.; 

QUE los sefiores ingeniero Oscar Coello Arteta e 
ingeniero Alfredo Pólit Corral, en sus respectivas 
calidades de Gerente General y Presidente de la compa- 
fila, con el patrocinio del abogado Luis Villacis 
Guillén, han solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a Cuyo efecto han presentado seis 
copias certificadas de la misma; : : 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el ¡informe favorable No. 91-0891-IA de 26 de 
abril de 1991; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-91-1160 del 28 de mayo de 1991, ha emitido 

- informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que. gonsidera que se ha dado cumplimiento a los 

O requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas porel 
3 sefior Superintendente de Compafiias mediante Resoluciones 

Nos. ADM-90108 de 9 «de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 
septiembre de 1989;: y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; us : 

RESUELVE: 

. ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
” capital de CAMARONERA LEBAMA S.A. por QUINIENTOS 

l MILLONES DE SUCRES dividido en quinientas mil acciones 
e la serie A de un mil sucres cada una; y, b) la 
eforma de estatutos constantes en la referida escri- 

tura.



z 
Ar 

£ REPUBLICA DEL ECUADOR > 

z “SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

“3 9rorgos1a 
iy a   

Foja 2 de 2 
Resolución No. 91-2-1-1-0001 491 

Compañila: CAMARONERA LEBAMA S.A. 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto 
. del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 

a escritura pública _que se aprueba, tome nota del conte- 
nido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

, escritura” pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

O Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
. Ley de Registro. 

8 ARTICULO CUARTO.-“ DISPONER que la Notaria Décima 
“* Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 19 de septiembre de 
1980 por"la':cualt se:constituyó la compañia: en referen- 
cia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 
sus estatutos, mediante la escritura pública: que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de 

- esta anotación. : . 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que-uun extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.. 

0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 2 , en Gusyaquil, 2 0% JUN, 1985 
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DÉ. Juan TrujilYo Bustamante 
INTENDENTE DE COMPÁNIAS DE GUAYAQUIL 

DL:AIdeD 

7 No.2480 0 

CERTIFICOY Que con fechas de hoy, queda inscrita esta Resolución 

A OBdeM.OAM. AdeM 

4 

de fojas 14.529 a 14.530, Nómero 1662 del Registro MercantilpLj
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bro de Industriales y emmotada bejo el Némero 10,463 del Figper- : 
A 

torio «.- Gusyaquil, Junio diez 1 siete de mid novecientos noven 

te 1 una .- €l Registrador Mercantil .- " 

Registrador Mercantil Vie! Cámién Gua . 
PS, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó note de esta Resolución 

a fojes 10.675 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 

1.980; ya 8503 del Registro Mercantil, Libro de Industrizies de 

1.985, al margen de las inscripciones respectivas .- Gyayaguil » 

Junio diez 1 siste de oí1 novecientos noventa 1 uno .- El fiegis=. 

trador Mercantil .- 

     AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIMAR ANDRADE 

Registrador Mercamit del Cántón 
A NS = 

 



  

CONS IDERA> ¡DO 

(LE rodiante Fesolución. No. 82%-2-]-=1-000025 Je 18 de 
abril de 1982, se dispuso la Intorvención de le Cogañía 
IMTUOCAFESA S.R. y se designó Interventora Principal (e la miena a 
la abogada Glenda Venegas Paz, con el objeto de supervisar su 
marcha económica y propiciar la corrección de Jas irregularidades 
advertidas. y las cue se presenten durante Cl pyrocezo de 
Intervención, para evitar perjuicio a sus accionistas y/o 
terceros; 

QUE mediante Oficio Reservado No. 9i-016-CAI, Ce abril 
lo. de 15991, la economista Fufeniz Uvidia Saltos, Subintenderite 
de Inspección y Control, solicita ¿dejar sin efecto el 
nerbreniento expedido a nombre de la alegada Glenda Venegas. Paz, 
y sugiere nombrar en su lugar a la ingeniera comercial Rosa Royes 
Gaona, en virtud de que la indicada Interventora ha sido rombrada.. 
Asesora de esta Institución; C 

En ejercicio de las atrituciones señala“ns for el señor 
Superintendente de Compañías, nediante  Fescluciones Xos, 
AIM-S01098 de 9 de marzo de 15905 ADs-£9277 cel 12 de zeptierbro 
do 1289 y AL:-S0093 de 23 de fenrero de 1009; 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIXERO.- TEJAR sin efecto el nombramiento de 
Interventora Principal expedido 

rediante Resolución Mo.82-2-1-1-000025 de abril 18 de 1088 a 
nombre de la abogada Glenda Venegas Paz, 

. ARTICULO SEGUEDO.- LESICAR Interverntores Principal y 
Alterno de la Compeñíin INDUCAFESA S.A. 

a la ingeniera comercial Rosa.Reyes Gaona y economista William 
Iñiguez Freire, respectivamente, funcionarics de esta 
Institución, a quienes se le conceíen les atribuciones y 
facultades establecidas por la ley y rperticularmnte, las 
conferidas en el oficio de rombruniento, coro las de conceder su 
visto truero en todas las cperaciones de comercio, interior y 
exterior, ccrmra: venta de divisas, libros y «cumentos de la 
compañía que justifiquen ingresos y egrosus, acvirtierdo que 
aquellos documentos que ro tuvieren dicho visto lueno carecerán 
de valor para la ccmpeñía,! | siendo personal, pecuniaria y 
solidariarente responsables de| los mismos sus representantes 
legales, administradores y en general, quienes ordenaren y 
ejecutaren actos contrarics y/o' prohibidos por la Ley, Estatutos 
y cesta Resolucién, sin perjuicio de.ctras responsabilidades 

- Civiles o penales que puetan atectarlos. 

E
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ARTICULO AERCrTO, DISPONER que los Interventores 

o ingeniera comercial Rosa Peyos Gaona y 
econcmista William Iñiguez. Freile, en su orden, preconten a este 
Despacho, un Informe | Reservadó mensual de las labores cue 
realícen, así como de la sicuación de de la Compañíx. 

_ ARTÍCULO CUARTO. CRTENAR se rotifique con la presente 
Resolución, mediante Nota Reservada 

al Representante “Legal, a los Administradcres y Comicarjios de la 
Compañía para los fines previstos er: los artículos antoriores, a 
los Interventores, así coro al Señor Surerintendento de Bancos, 
para que haga conocer el particular, también seliante rota 
reservada, a las Instituciones Pancarias y Financieras sujetas a 
su control y al Registrador de la Propiedat del Cantón Cuayacquil 
y/o de los cantones en que se hallen ubicados los inructles de 
propiedad de la compañía, fara aue se abstergon de inscribir 
contratos de  adeuisición,  enalensción, gravamen y  ctres 
limitaciones de dominio s=cbre tales iremebles, cuendo ro tengon 

el visto bueno del Interventcr. 

COMINIQUESE.- Deda y firmada en la Surerinteniencia de 
Corpañías, en Guayaquil, a    

: DOSTRMANTE 
IN LE GUAYAQUIL 

JTB/1bA. 
AJIOMR 
Exp. No.19025-80 
91-05-22“ 

 


